
Lunes 17 de Diciembre de 1866. 1

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 3524.
ARTICULO DE OFICIO.

l\úm. 8502.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.

Éacteüdá.—El limo. Sr. Director ge- 
genera! de Contribuciones, me dice en 
6 del que signe lo siguiente. '

«Repelidas son las reclamaciones que 
elevan á este centro los Ayuntamientos 
de los pueblos, quejándose de que no se 
les abonan los recibos de los suministros 
que hacen al ejército y guardia civil á cau
sa de no presentar dichos docnmentos 
dentro del término legal y como se halla 
dispuesto por el artículo 15 de la Real 
órden de 15 de Setiembre de 1848 que 
lo han de verificar á los tres meses de 
efectuados el indicado servicio, la Direc
ción genral de mi cargo se ha servido 
acordar disponga V. S. se inserte en tres 
números consecutivos del Boletín oficial 
de esa provincia el referido articulo, que 
á la letra dice así.=Los Ayuntamien
tos que dilaten la presentación á las Ad
ministraciones de Rentas de los ¡ecibos 
que se les entreguen de las especies su
ministradas por un plazo que esceda de 
tres meses, á contar, desde la fecha de 
los recibos, perderán el derecho á su 
abono, por no teber en caso alguno, re
trasar mas tiempo la presentación que, po
drán también verificar á medida que vajao 
haciendo el suministro.»=Por cuyo medio 
y recordando este deber á los Ayuntamien
tos no tendrán los descuidos que hasta aquí 
y no se les inferirán los perjuicios que vie
nen esperimentando por falta de abono de 
los suministros á causa de presentar los re
cibos en las Administraciones de Hacienda 

pública después de haber espirado el plazo 
que se halla marcado.»

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de la provincia en la forma 
que en dicha órden se dispone. Palma 12 
de Diciembre de 1866.—Cáelos de Právia.

Núm. 8505.
Administración local.— Presupuestos.— 

Circular.—A pesar de mi circular de 1.° 
de Octubre último inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia núm. 5291 en la que 
se recomendaba á losSres. Alcaldes el pron
to envío del presupuesto adicional refundi
do con el ordinario aprobado para el ejer
cicio vigente, no han dado cumplimiento á 
tan interesante servicio, sin embargo de 
estar terminada con esceso la época en que 
debían haberlo verificado. Con este moti
vo les prevengo é los morosos que si en el 
término de 8 dias no los remiten á este Go
bierno me veré en el caso de exijirles la 
responsabilidad á que haya lugar. Palma 
15 de Diciembre de 1866.—-Carlosde Prá
via.

Núm. 8504.
^ídmimstracton local.=Cuentas munici

pales. =Circular.=Terminada la época en 
que los Alcaldes de esta provincia debían 
haber rendido las cuentas municipales 
correspondientes al ejercicio delaño eco
nómico de 1865 á 1866, aun faltan mu
chos que no han dado cumplimiento á 
la circular de 21 de Noviembre último in
serta en el Boletin oficial núm. 5314 y 
como quiera que ha transcurrido el pe

ríodo de los 3 meses de ampliación, pre
vengo por última vez á los que no las hu
biesen remitido, que si en el término 
de 8 dias no lo han verificado saldrán co
misionados á recojerlas á sus costas.—Pal
ma 15 do Diciembre de 1866.—Cárlos 
de Právia.

Núm. 8505.
Hacienda —El limo. Sr. Direcetor gene

ral de Rentas Estancadas y Loterías, con fe
cha 26 del pasado més, en otras cosas me 
dice.

«En el sorteo celebrado en este día, para 
adjudicar el premio de 250 escudos conce
dido en cada uno á las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, ha 
cabido en suerte dicho premio á doña Ru
fina Martínez hija de D. Fernando, mili
ciano nacional de Torrenueva, muerto 
en el campo del honor.»

Lo que se hace saber al público por me
dio del Boletín oficial y demas periódicos de 
esta provincia, y llegue á noticia de la in
teresada. Palma 13 de Diciembre de 1866. 
=Cárlos de Právia.

Núm. 8506.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

del distrito de Santa Eulalia de Ibiza.

Se halla vacante la plaza de médico-ci
rujano de este distrito, dotada con el suel* 
do de 400 escudos, para la asistencia de 
los vecinos pobres y demás obligaciones im
puestas par este Ayuntamiento al acordar 
las condiciones del contrato que se hallan 
aprobadas por el M. I. Sr. Gobernador de

la provincia en oficio de 17 de Mayo de 
1865, y se hallan de manifiesto en esta Se
cretaría. Los aspirantes presentarán sus so* 
licitudes y relaciones de mérito documen
tadas en la propia Secretaria dentro el tér
mino de treinta dias á contar desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia.— 
Santa Eulalia 10 de Diciembre de 1866.=■ 
Francisco Clapés.—P. A. del Ayuntamien- 
to=Jaan Tur, Srio.

Núm. 8507.
Audiencia territorial de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
OKI PARTIDO DE InlZA.

RELACION de los asientos defectuosos que 
constan en los libros de la antigua conta- 
taduria de hipotecas del partido judicial de 

Ibiza.
Jaime, Catalina, María y Francisca Tur y 

Tur en 12 de Abril 1854 ante D. Pedro 
Jasso venden á José Torres y Costa una por
ción de tierra que les perteneció por su 
legítima.

Juan Guasch en 20 de Mayo 4851 ante 
D. Narciso Pugel hace donación á su hijo 
Juan Guasch y Riera de la hacienda y dos 
porciones de tierra que posee en San Cár
los.

D, Juan Tur y Llaenrasen 42 de Junio 
1854 ante D. Zoylo Boned entrega á D. Jo
sé Tur y Llanera por herencia de sus pa
dres el predio conocido por Can Español y 
la viña del mismo nombre.

Antonio Juan y Catalina Guasch en 6 de 
Julio 1854 ante D. Vicente Golarredona ha
cen donación á su hijo José de la mitad de 
los bienes que poseen en San Cáilos.

José Escandell en 12 de Agosto 1854 an
te D. Narciso Pugel hace donación á su 
hija María de un pedazo de tierra que po
see en San Cárlos.
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José Guasch en 21 de Setiembre 1854 
ante D. Zoylo Roned hace donación h sa 
hijo José de la hacienda nombrada Can Pep 
den Pera Sastre.

José Costa en 23 de Setiembre 1854 ante 
D. Vicente Gotarredona hace donación á su 
hijo Juan de la hacienda y huerto silo en 
el lugar de Arabí.

Maicos Colomar en 16 de. Octubre 1854 
ante D. Narciso Puget hace donación h su 
hijo Marcos de tres cuartas partes de la 
hacienda que habita.

Vicente Ferrer y Torres en 13 de Se
tiembre 1854 ante D. Zoylo Boned institu
ye heredoro á su hijo Vicente Ferrer y 
Mari de una hacienda sita en San Carlos.

Bartolomé Ulapés de Francisco en 11 de 
Noviembre de 1854 ante D. Zoilo Boned 
entrega á su hermano Juan por legítima 
tres pedazos de tierra en Santa Eulalia.

Vicente Torres en 5 de Diciembre 1854 
ante D. Zoylo Boned entrega á María Tor
res por herencia de sus padres un trozo de 
tierra sita en San Cárlos.

Jaime y Vicente Costa en 8 de Diciembre 
de 1854 ante D. Zoylo Boned hacen dona
ción á Jaime Costa de la hacienda nombra
da can Jaime Lluis.

Vicente Torres en 5 de Diciembre 1854 
ante D. Zoylo Boned hace donación é su 
hijo Antonio de una hacienda y porción 
de tierra sitas en Santa Eulalia.

José Boned en 4 de Marzo 1855 ante don 
Zoylo Boned hace donación á su hijo José 
Boned y Mari de la hacienda y porción de 
tierra que posee en Santa Eulalia.

José Juan y Catalina Ripoll en 17 de 
Marzo do 1855 ante D. Rafael Oliver ha
cen donación á José Yern de tres pedazos 
de tierra sitos en San Cárlos.

Francisco Costa en 3 de Abril 1855 ante 
D. Zoylo Boned hace donación á Bartolo
mé Tur déla hacienda que posee en Santa 
Eulalia.

José Ferrer en 22 de Julio 1855 ante 
D. Zoylo Boned hace donación á su hijo 
Juan de la hacienda que tiene en Sen Cár
los,

Antonio Torres de Francisco en 6 de Se
tiembre 1855 ante D. Vicente Gotarredona 
hace donación á su hijo Antonio de la ha
cienda que posee en Santa Eulalia.

María Riera en 19 de Octubre 1855 an
te D. Vicente Gotarredona hace donación á 
José Buli de dos trozos de tierra nombra
dos Can Sastre.

Antonio Colomar en 4 de Noviembre 1855 
ante D. Zoylo Boned hace donación á Joan 
Colomar y Guasch de la hacienda nombra
da Can Cinleta.

Juan Guasch en 4 de Noviembre 1855 
ante D. Zoylo Boned hace donacicn á Ca
talina Riera de la hacienda denominada 
Can Novell.

Bartolomé Ferrer en 5 de Diciembre 
1855 ante D. Zoylo Boned hace donación 
á su hijo Antonio de un pedazo de tierra 
que tiene en San Cárlos.

Jaime Guasch en 24 do Enero 1856 ante 
D. Zoylo Boned hace donación á su hijo 
José de dos haciendas y tres trozos de tier
ra que posee en San Cárlos.

Juan Roig en 23 de Febrero 1856 ante 
D. Narciso Puget hace donación á su hijo 
José de dos haciendas conocida la una por 
Can Vidal, sitas en Santa Gertrudis.
' Juan Mari y Mari en 28 de Agosto 1856 
ante D. Zoylo Boned hace donación á su 
hijo Cosme de la hacienda y otras porciones 

। de tierra que tiene en el distrito de Santa 
* Eulalia.

Antonio Juan en 11 de Octubre 1856 an
te D. Zoylo Boned hace donación á su hijo 
Vicente de una hacienda y un trozo de tier
ra que posee en San Juan.

Francisco Tur en 10 de Enero 1857 ante 
D. Luis Riera hace donación á su hijo Vi
cente de la hacienda que adquirió de su 
madre.

Juan Torres en 29 de Enero 1857 ante 
D. Zoylo Boned hace donación á su hija 
María de la hacienda que posee en Santa 
Gertrúdis.

Bartolomé Guasch en 22 de fAbril 1857 
ante D. Narciso Ouget hace donación á su 
hijo Bartolomé de la hacienda y un peda
zo de tierra sito en Santa Eulalia.

Antonio Colomar en 19 de Agosto 1857 
ante D. Narciso Puget hace donación á Jo
sé Colomar de la hacienda que posee en 
Santa Eulalia, conocida por Can Cubeta.

Pedro Juan de Pedro en 6 de Noviembre 
1857 ante D. Rafael Oliver vende & Mi
guel Juan de Miguel uu pedazo de tierra si
lo en Santa Eulalia.

Jaime Ferrer y María Colomar en 13 de 
Noviembre 1857 ante D. Luis Riera entre
gan á Juan Juan y Mari por dolé una por
ción de tierra nombrada Es Pujols.

Jaime Ferrer de Jaime en 12 de Noviem
bre 1857 ante D. Rafael Oliver entrega á 
José Ferrer la hacienda nombrada el Saviná 
de Monserrat.

Pedro Yern en 21 de Noviembre 1657 
anleD. Narciso Puget hace donación ásu 
hijo Pedro de la hacienda que posee en 
San ('árks^

Jaime Riera en 19 de Enero 1858 ante 
D. Zoylo Boned hace donación á su hijo 
Juan de todas las tierras que posee.

Esperanza Torres en 29 de Mayo 1858 
ante D. Zoylo Boned hace donación á su 
hijo José T-urde la mitad de la hacienda 
que tiene en el pueblo de su vecindario.

Pedro Torres y Catalina Ferrer en 25 de 
Enero 1859 anleD. Zoylo Boned hace do
nación á su hijo José de la hacienda que 
posee en Sabia Eulalia.

José Costa y Eulalia Guasch en 5de Mar
zo 1859 ante D. Vicente Gotarredona ha
cen donación á su hijo José de tres pedazos 
de tierra que posee en Santa Eulalia.

Juan Ferrer y Catalina Torres en 16 de 
Abril 1859 ante D. Narciso Puget hacen 
donación á su hijo Juan de la hacienda y 
difeientes trozos de tierra que poseen en 
San Cárlos.

José Serra y Torres en 31 de Junio 1859 
ante D. Narciso Puget entrega á Juan Ser
ra y Escanden por herencia de sus padres 
un pedazo de tierra silo en Santa Gertrú- 
dis.

Juan Guasch en 28 de Julio 1859 ante 
D. Pedro Jasso hace donación á su hijo Ma
riano de una porción de tierra sita en San 
Cárlos.

Antonio Palerm en 18 de Octubre 1859 
ante D. Pedro Jasso cede á Pedro Boned y 
Serra una porción de tierra sita en Santa 
Gertrúdis.

Antonio Ferrer en l.° de Marzo 1860 
hace donación á su hijo Juan Ferrer y Ser
ia do una casa y una porción de tierra.

Catalina Feirer y Mari en 16 de Diciem
bre 1860 anleD. Vicente Gotarredona ha
ce donación á Antonio Ferrer de Andrés 
de uu pedazo de tierra.

Juan Torres de Juan en 28 de Diciem

bre 1860 entrega á Catalina por legítima 
á Catalina Torres una porción de tierra 
nombrada Na Cabayera.

Pedro Yern en 7 de Octubre 18 de Octu
bre de 1824 anteD. José Juan hace dona
ción á María Guasch de la hacienda que 
posee en Santa Eulalia.

Esperanza Mayans en 6 de Diciembre 
1861 ante D. ZoyloBoned hace donación á 
su hijo Vicente Juan de la mitad de un pe
dazo de tierra silo en San Cárlos.

Pedro Tur de Jaime en 9 Octubre 1862 
ante D. Narciso Puget hace donación á su 
hijo Pedro de la hacienda que posee en 
Santa Eulalia.

Dis t r it o u e Sa n  Ju a n .

Isabel Roig de Pedro en 12 de Febrero 
1801 ante D. José Juan hace donación á 
María Roig y Roig de la hacienda que posee 
en la parroquia de San Lorenzo lugar de 
Cana Sallarasa.

Vicente Ferrer de Matías en 19 de Oc
tubre 1812 ante D. José Sala Boned vende 
una porción de tierra de la hacienda de 
José Escandell á Andrés Colomar.

Francisco Ferrer Jay en 24 de Abril 
1813 ante D. Roque Sentí hace donación á 
Vicente Torres de la hacienda que tiene en 
el lugar de la Cala.

Juan Colomar y María Ferrer en 21 de 
Setiembre 1813 hacedonacion áJuan Colo
mar su hijo de las tierras que posee en 
San Juan.

Salvador Mari en 17 de Noviembre 1813 
ante D. Vicente Gotarredona permuta á 
Bartolomé Escandell un pedazo de tierra 
que posee en San Juan.

Jaime Mari en 18 de Diciembre 1815 an
te D. Roque Sentí hace donación á su hi
jo Jaime de la hacienda que posee como 
propia.

Esperanza Ripoll en 24 de Diciembre 
1813 anleD. José Juan hacedonacion á 
José Torres de la tierra que poste en el lu
gar de la Mata den Catalá.

Pedro Mari en 28 de Junio 1814 ante don 
Roque Sentí hacedonacion á su hijo Pedro 
de toda la tierra que tiene en el lugar de 
Porlinach y del pedazo de tierra huerta en 
el de Charrasa.

Antonio Torres en 29 de Octubre 1814 
ante D. José Juan hacedonacion á Vicente 
Torres de Antonio de la hacienda que posee 
en el lugar de Poi linalx y de otras porcio
nes de tierra silas en el mismo distrito.

Esperanza Escandell de José en 25 de 
Enero 1817 ante D. José Juan hace dona
ción áJosé Escandell de José de la tierra 
que posee en el pueblo de San Juan.

José Sorros de Antonio Jay en 11 de Fe
brero 1816 deja a Antonio Torres la mitad 
de la tierra que posee en Porlinach llama
da la Plana.

Vicente Torres en 8 de Marzo 1817 ante 
D. Roque Sentí hace donación á Juan Tor
res su hijo de la hacienda que tiene en la 
Brilcha y de un pedazo de huerto en Char
rasa. .

Vicente Torres de Lúeas en 18 de Julio 
1817 ante D. José Juan hace donación á 
su hijo Lúeas Torres de la hacienda que 
poseo en el lugar de Las Vidals.

María Mari en 27 de Noviembre 1817 
aate D. Vicente Gotarredona hacedonacion 
á Bartolomé Mari y Mari de tres pedazos de 
tierra que posee en el puerto de la Cala.

Vicente Torres de Antonio en 7 do Octu
bre 1818 ante D. Roque Senlí hace dona

ción á Vicente Torres su hijo de la ha
cienda que posee en Porlinach.

Miguel Ripoll en 7 de Octubre 1818 an
te D. Vicente Gotarredona hace donación á 
su hijo del mismo nombre de la hacienda 
que posee en el lugar de Cas Ripolls.

Juan Torres en 5 de Diciembre 1818 
ante D. Roque Sentí hace donación á su 
hijo Juan de la hacienda que posee en el 
lugar de la Brilcha.

Antonio Mari en 13 de Julio 1819 ante । D. Roque Senil hace donación á su hijo Vi
cente de la hacienda de su propiedad.

Margarita Roselló en 9 de Agosto 1819 
ante D. Roque Sentí hacedonacion ásu hi
jo Vicente de la hacienda de su propiedad.

Margarita Roselló en 9 de Agosto 1819 
ante D. Boque Sentí hace denacion á Juan 
Escandell de toda la tierra que posee.

(Se eontinuará.')

Múm. 8508.
JUZGADO MILITAR DE MARINA 

de la provincia de Mallorca.

Por disposición de este Juzgado se 
saca á pública subasta por término de 

I treinta dias la Polacra de esta matrícula 
nombrada Margarita justipreciada en ocho 
mil libras mallorquínas. Las personas que 
deseen tomar parte en la licitación debe
rán acudir á los Estrados de este Juz
gado, establecido en la plaza de las Co
pinas el dia siete de Enero del año pró
ximo venidero á las doce de su maña
na que es la hora señalada para al re
mate, el cnal tendrá efecto si la postara 
es admisible en la inteligencia de que 
será de cargo del adquirente el satisfacer 
los derechos y gastos de la sobasta y 
del traspaso. Palma 24 de Noviembre de 
1866.—Joaquín Pojol y MunlaBer.= 
V.° B.°—Antonio Villalonga.

Núm. 8509.
Por disposición de este Juzgado se 

saca de nuevo á pública subasta por térmi
no de treinta dias el falucho de esta má- 
tricula nombrado San Cayetano, retasado 
en cuatrocientas libras mallorquínas. Los 
personas que deseen tomar parle en la 
licitación deberán acudir á los estrado» 
de este Juzgado establecido en la plaza 
de las copinas el dia siete de Enero del 
año próximo venidero á las once de iu  
mañana que es la hora señalada para ej 
remate el cual tendrá efecto si la pos
tura es admisible en la inteligencia de qoe 
será de cargo del adquirente el satisfacer 
los derechos y gastos de la «ubasta y del 
traspaso. Palma 24 de Noviembre de 
1866. — Joaquín Pujol y Muntaner.— 
V.° B.°—Antonio Villalonga.
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Núm. 8510.

aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Julio de 1866.

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos introducidas por esta Aduana en los dias que se espresa.

húmero de 
la declara- 
“oo ú boj» NÚMERO,
de adeudo 
en que se 
despachan 
cuando la 
importa- 

clon sealdel 
estranjero ó 
Ultramar.

cuando la introducción se 
verifique por cabotage.

Nombre de los consignatarios 
ó personas á quienes vienen 

dirigidas las mercancías.

Punto 

de procedencia. Especies.

Observaciones

Unidad. CANTIDAD

De la 
factura.

Del 
registro.

De la h- 
cenciade 
alijo ó de 
la guia.

Declarada 
en la docu
mentación.

Que resultó 
en el 

despacho. __

336 D.Jnan Carbonell. . Argel. . Bueyes. . Uno. . 24 24
Carneros y ovejas. . id. 300 300
Borregos. . id. 60 60

333 El mismo. . id. Bueyes. . id. 12 12
Carneros y ovejas. . id. 300 300
Borregos. . id. 50 50 »

< 532 4336 Jaime Miró Granada. . Villanneva. . Vino tinto. . Kilfr. . 98342 98342
1 124 4339 Gabriel Coll. . Santapola. . Cebada. . id. 8603 8603

Habas. . id. 1840 1840
Frutas secas. . id. 1380 1380
Vino tinto. . id. 2093 2093

í 1037 4340 Jaime Miró Granada. . Valencia. . Harina. . id. 1748 1748
2 4341 El mismo. . id. id. . id. 4600 4600
3 4342 El mismo. . id. id. . id. 3600 3600
4 4343 El mismo. . id. id. . id. 8180 8180
1 276 4344 Cayetano Forteza. . Cultera. . Arroz. . id. 11250 11250
1 918 4345 Jaime Miró Granada. . Alicante. . Trigo. . id. 35230 35230
1 <02 4346 Rosich y Eran. . Andraitx. . Jabón duro. . . id. 3347 3347
1 914 4347 Pedro Saos y Serra. . Alicante. . Arina. . id. 18402 18402

Trigo. . id. 5521 5521
2 2037 4351 Gabriel Alorda. . Barcelona. . Hielo. . id. 1610 1610

17 4366 GabrielGori. . id. Aceite de pescado. . id. 414 414
l <106 4426 Fuster hermanos. . Valencia. . Vino tinto. . id. 1725 1725
3 4428 J. Bosch y Ferrer. .. id. Harina. . id. 4968 4968
4 4429 Jorge Aguiló. . id. Trigo. . id. 5521 5521
5 4430 Rafael Pomar. . id. id. . id. 5521 5521

Harina. . id. 2700 2700
6 4431 Jorge Aguiló. . id. id. . id. 2760 2760
7 4432 Juan Bosch y Ferrer. . id. id. . id. 2012 2012
1 3i2 4435 Miguel Serra Mina. . Tortosa. . Cebado. . id. 41400 41400
1 <6 4436 Antonio Valle. . Pinatar. . id. . id. 16459 16459

Avena. . id. 18909 18909
1 126 4437 Gabriel Coll. . Santapola. . Trigo. . id. 9450 3450
4 949 4440 Pedro Sans y Serra. . Alicante. . Harina. . id. 18403 18403

76 Metías Palmer. . Altea. . Fruta verde. . id. 230 230
3 Francisco Villalonga. . Son Servera. . Trigo. . id. 5751 5751

Habas. . id. 506 506
26 Mateo Seguí. . Cindadela. . Fruta verde. . id. 1840 <840

<28 Benito López. . Valencia. id. . id. 3450 3450

Palme 30 de Jallo de <866.-Gabriel Galcerán y Alzina.

Núm. 8511.

Aduana de Palma de la provincia de las Baleares. Mes de Agosto de 1866,

ESTADO de las principales mercancías sujetas al pago de derechos de consumos que han salido por esta Aduana en los dias que se espresa*.

Número de 
la factura 
cuando la 

esportacion 
sea al es
tranjero ó 
Ultramar.

cuando

De la 
factura.

NÚMERO, •
la salida sea por Nombres de los remitentes

^cabotaje. mercancías.

Del De la
registro, guia.

Puntos de destino Especies. Unidad. CANTIDAD
11 , — ** - Observaciones.

Declarada
en la docu- Que resultó

mentación. del depósito^___________

4
5
7

<

<
3

Palma 2

396

397

398

de Agosto

D. Baltazar Cortés.
Viuda de Humbert é hijos.
Bosch hermanos.

Pascual Pedrola.

Gabriel Alzamora.
Miguel Barceló.

de <866.—Gabriel Galcerán y Alzina.

. Barcelona. .

. id.
. id.

. Valencia. •

. id.

. id.

Harina.
id.

Manteca de cerdo.
Fruta verde.
Carbón vegetal. 
Lechones.
Fruta verde.
Lechones.

. Kils. .

. id.

. id.
• id.
. . id.
. id.
. id.
. id.

4600
3680

241
276 
460 
138 
23Ó
552

4600 
3680

241
276 
460
138 
230 
552
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4
Núm. 8512.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
de Manacor.

D. Sebastian Riboljuen de paz letrado en
cargado de la judicatura de primera ins
tancia de este partido.

Hago saber: que quien quisiere hacer 
postura á una pieza de tierra denominada 
ne Llargue de estension de dos cuarteradas 
dos cuartones y treinta y dos estadios, justi
preciada en mil ochocientas libras mallor
quínas; otra dicha el HortdenFont de una 
cuarterada cnarenta y siete estadios de 
estension valorado en ochocientas treinta 
libras; otra llamada lo Arbey, de doscientos 
quince estadios apreciada en doscientas 
sesenta libras y otra llamad» también lo 
Arbej de doscientos cuarenta y cuatro es
tadios valuada en doscientas treinta libras, 
acuda ante el Juzgado de paz do la villa 
de Petra el dia veinte del actual á las diez 
de su mafiana señalada para su remate 
que se le admitirá la que hiciere siendo 
arreglada a derecho. Las espresadas fincas 
radican en el término de la villa de Petra 
y son propias de la menor doña María Mes- 
Ire y Roselló y se sacan á subasta por di
cha estension ó la que tengan, para con 
su producto satisfacer deudas de cargo de 
dicha menor, habiéndose formodo el cor
respondiente plan de condiciones.

Dado en Manacor á once de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y seis.—Sebas
tian Ribot.^P. S. M. Juan Ljobera.

Núm. 8515.
COMISARÍA DE GUERRA 

de Palma.

Hospital militar de Palma.
En dicho hospital militar durante el pre

sente mes de Noviembre se han hecho 
las compras de 9,250 partes de gallina 
á 0933 milésimas una á varios vendedo
res: 58,700 kils. de tocino á Juan Car- 
bonell á 0,7í0 milésimas uno: 7,850 kils. 
manteca al mismo á 0,985 mils. uno; 
3/, 120 litros de aceite para comida y 
67 litros de él da lámparas á Miguel 
Forteza á 0,570 y 0,M0 milésimas uno 
respectivamente: 76,550 kils. de nrroz á 
Cayetano Forteza á 0,220 milésimas uno: 
Sí,500 kils. de garbanzos á Mateo Mo
nee á 0,2i5 milésimas uno: 229,500kils. 
de patatas á Luisa Ripoll ¿ 0,055 milé
simas uno; 3 kils. de azúcar á 0,500 mi
lésimas uno: á Mateo Moner; 1,628 kils. 
chocolate á Tomas Ripoll á 1.150 milé
simas und: ti,OSO Uros de leche á varios 
vendedoresá 0,200 milésimas uno 3 doce- 
ñas huevos á varios vendedores á 0,400 
milésimas una: 272 litros de vino á Ma
leo Moner á 0,171 milésimas, uno; 407 
kils. de carbón á Miguel Palou ó 0,046 
milésimas uno: 4,070 kils. leña a Grego
rio Pujol á 0,009 milésimas uno y 8 kils. 
de velas á 0,656 milésimas uno á Catali- ' 

na Friso.=Palma 30 Je Noviembie da 
<866.=EI Administrador Juan Alomar. = 
WB.0:=EI Comisario Inspector, Gabucio.

Múin. 8511.
UNIVERSIDAD LITERARIA 

de Barcelona.

Anuncio.
En virtud de lo dispuesto en la Real 

órdeo de 10 de Agosto de 1858, han 
de proveerse por concurso las plazas de 
Maestro y Maestra vacantes en los pue
blos siguientes:

Escuelas incompletas de niños.

Incompletas de niñas.
Vilonova de Sau. . 1(0
Cánoves. , 1(0

Pueblos. Dotación.

Esc, Ms.

Pruit. . 100
Campins. . 100
Perales. . 100
Castellar del Ríu. . 100
Montmajor. . 100
Castellnou de Bages. . 100
San Martin Lcscerli. . 100
Rubió. . 100
Bellprat. . 100
La QoarL . 100
Tabernolas. . 100
Vilalleons. . 100
Brocá. . 100
Osormort. . 100

Escuelas elementales de niñas.
Fogás y Parroquias. . 166 700

Casa y retribuciones.
Los aspirantes que reunan (as ciicnns- 

tancias prescritas en la citada Real órden, 
deberán presentar sus solicitudes docu
mentadas á la Junta de Instrucción pú
blica de Barcelona, dentro el término de 
un mes que empezará á contarse desde 
el dia que se publique este anuncio en 
el Boletín oficial. — Barcelona 11 de Di
ciembre de 1866. —El Redor Pablo Gon
zález Huebra.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL ÓRDEN.

Escmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. 
la Reina (q. D. g.) del espédientó instruido 
á consecuencia de lo que han hecho pre
sente á este Ministerio de mi cargo en 8 
y 30 de Noviembre de 1845 y en 30 de 
Octubre último los antecesores de V. E.. 
con motivo de la ejecución suspendida por 
los mismos de una providencia que dictó la 
Sala tercera de la Audiencia para que se 
practicasen ciertas diligencias con los es
clavos de un ingenio á fin de averiguar la 
verdad del delito que se perseguía, consis
tente en el alijo de bozales.

Estudiados detenidamente los antece
dentes del asunto, y analizados con cuida
do los preceptos todos do la ley penal de 
2 de Marzo de 1845, no se ha hallado 
nada que justifique la resistencia opuesta 

á qua se cumplan los mandatos judiciales, 
y mucho ménos que abone la ingerencia 
de la Autoridad gubernativa eu esta ma
teria.

Por mas que se tome pié de amena
zadores peligros, y se invoque el órden 
público para dar razón de los impedi
mentos con que se ha paralizado la acción 
de la justicia, fríamente mirada la cues
tión, sobre que no se concibe que la per
secución de los delitos en tésis general sea 
una contingencia para que aquel se per
turbe, es evidente que siguiendo en las 
declaraciones indagatorias el sistema que 
la Audiencia se propuso, ningún daño 
puede ocurrir en la disciplina de los es
clavos, ni ningún pretesto ni ocasión pue
do darse para que se subvierta el órden 
y se amenace la tranquilidad pública. En 
este sentido, las razones aducidas para 
oponerse al mandato judicial tal vez pu
dieran tener alguna fuerza y oportunidad 
cuando se alegaron bajo la presión aca
so de exagerados temores; pero en la ac
tualidad, y dada la forma indagatoria adop
tada por ei Tribunal, sin aceptar como 
principio de instrucción ó procedimientos 
criminales que sean lícitos los medios de 
frustrar las legítimas pesquisas, y de re
ducir á la nulidad la persecución de los 
delitos, no cabe admitir como bueno nin
guno de los fundamentos invocados para 
oponerse á lo que mandó la Audiencia.

Además, debiendo mantenerse en toda 
su integridad la independencia judicial, y 
no teniendo determinado ninguna ley ni 
reglamento, inclusa la de 2 de Marzo de 
1845, y después de las reformas intro
ducidas en la organización de los Tri
bunales, que la acción de estos pueda 
paralizarse por otros medios que por los 
recursos ante los mismos que se hallen 
establecidos, si agravio creyó recibir don 
Julián de Zúlela en lo que mandaba la 
Audiencia, reparación debió impetrar de 
ella sin acudir á la Autoridad goberna
tiva, que debe siempre permanecer estra- 
ña á los procesos, como no sea para 
dar el auxilio de la fuerza cuando fuese 
impartido por la Autoridad judicial.

En este concepto, y correspondiendo 
solo á los Tribunales ordinarios fijar la 
interpretación usual del artículo 9.° Je 
la precitada ley de 2 de Marzo de 1845, 
es la voluntad de la Reina (Q. D. G.) el 
que se dejen sin efecto las disposiciones 
suspensivas de los antecesores de V. E., 
y que quede espedita la acción judicial 
para la averiguación del delito do que 
se ha hecho mérito, salvo á los intere
sados que por la providencia de los mis
mos Tribunales se crean lastimados el 
derecho de acudir ante ellos en deman
da del que les asista, y de lo que crean 
les pertenece y deba respetárseles.

De Real órden lo digo á V. E. para 
los efectos de su puntea! cumplimiento. 
Dios guarde á V. E. machos años. Ma
drid 27 de Noviembre de 1866. — Cas
tro, Sr. Gobernador superior civil de la 
isla de Cuba.

(Gaceta del 6 de Diciembre.)

LEY DE ORGANIZACION
Y ATRIBUCIONES

DE LOS AYUNTAMIENTOS
DE 8 DE ENERO DE 1845, 

reformada por el real decreto de 21 de 
Octubre de 1866

Y

REGLAMENTO PUBLICADO PARA 
LA EJECUCION DE AQUELLA 

en 16 de Setiembre de 18 45, con las va

riaciones en el introducidas por real órden 
de 22 de Octubre de 1866, 

comentada y anotada con los reales decre
tos, reales órdenes y demas disposiciones 
generales dictadas cen posterioridad á ]a 
citada ley y no derogadas por los espresa. 
dos reales decretos, por el director del pe

riódico de administración municipal
EL CENTINELA DENLOS SECRETARIOS.

Su precio 4 rs. ejemplar.
, Véndese en Zaragoza en la Administra

ción del citado periódico, calle de Broque
leros núm. 2, principal, y en las librerías 
de La Publicidad, D. Jaime I. núm. 58, » 
Viuda de Heredia, plaza de La-Seo. *

También se remitirá á fuera de Zarego- 
za por el correo y franco de porte, me
diante pedido dirigido á D. Manuel Cán
dido Reynoso, acompañando su importe en 
letras del giro mútno ó sellos de correos, 
en carta certificada al respecto de 9 sellos 
de 4 cuartos por cada ejemplar.

En los mismos puntos también se hallan 
de venta publicados por el mismo autor.

Prontuario de quintas, con las reformas 
de la ley de 1.° de Enero de 1862 y el 
Reglamento de exenciones físicas para el 
servicio militar, de 10 de Febrero de 1833 
al precio de 5 rs. en metálico, ó H sellos 
de á cuatro cuartos. Para los suscrilorei 
de El Centinela á 3 rs. ó 7 sellos.

Nuevo y completo Manual para el oso 
del popel sellado arreglado al Real decreto 
de 12 de Setiembre de 1861, Real Ins
trucción de 10 de Noviembre del mismo 
año y demas Reales órdenes y declaracio
nes anteriores no derogadas por las dispo
siciones del citado decreto, al precio de 6 
reales en metálico, libranzas del Tesoro, ó 
-letras de fácil cobro, ó 14 sellos de los de 
á cuatro cuartos.

Aranceles generales de los secretarios de 
los juzgados de Paz, los de Ayuntamien
tos, hombres buenos y fieles de fechos de 
los pueblos, Alguaciles y porteros, y délos 
peritos conforme á las modificaciones he
chas por el Real decreto de 28 de Abril 
de 1860, publicados en El Centinela de los 
Secretarios; su precio 2 rs. ó 6 sellos do 
a 4 cuartos.

EL LIBRO
de

Administraeion local
ó sea

LEYES SOBRE ORGANIZACION 
y atribuciones de los Ayuntamientos 
y sobre Administración y Gobierno 

de las provincias 
reformada por R. D. de 21 octubre 

de 1866.
Dicha obra debo publicarse en Madrid 

dentro la 1/ quincena de este mes y for
mará un tomo en 8. 0 prolongado de 
150 á 180 páginas, en buen papel, de es
merada y correcta impresión. Su precio en 
Provincia será de 11 reales.

Se admiten encargos librería de Guosp. 
calle de Morey, 6. Palma de Mallorca.

PXLMX.-^-Imprenta de Guasp.

M.C.D. 2022


